
 

Acuerdo Núm. 174 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  174 

 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Municipio de 

Iturbide, Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Municipio de 

ITURBIDE, NUEVO LEÓN. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas de 

la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas que 

proceda. 

 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de ITURBIDE, NUEVO LEÓN, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 



 

Acuerdo Núm. 174 expedido por la LXXVI Legislatura                2 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 175 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  175 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Municipio de 

Aramberri, Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Municipio de 

ARAMBERRI, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Municipio de ARAMBERRI, NUEVO LEÓN, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  176 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Fideicomiso 

BP1718 “DISTRITO TEC”. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del FIDEICOMISO 

BP1718 “DISTRITO TEC”. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso BP1718 “DISTRITO TEC”, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 177 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  177 

 

 

 PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Fideicomiso la 

Gran Ciudad. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2020 del FIDEICOMISO 

LA GRAN CIUDAD. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso La Gran Ciudad, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 178 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  178 

 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto de la 

Juventud Regia. 

 

 SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Instituto de la 

Juventud Regia. 

 

 TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

 CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 179 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  179 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de Desarrollo Policial de Guadalupe, Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Instituto Municipal de 

Desarrollo Policial de Guadalupe, Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE 

DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 180 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  180 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de la Juventud de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Juventud de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 181 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  181 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de la Mujer de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de la Mujer de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 182 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  182 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de las Mujeres Regias. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de las Mujeres Regias, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 183 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  183 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de Planeación Integral de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN INTEGRAL DE GUADALUPE. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 184 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  184 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE 

MONTERREY. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal de Planeación Urbana y 

Convivencia de Monterrey, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 185 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  185 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Instituto 

Municipal del Deporte de Guadalupe. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA EJERCICIO FISCAL 2020 del INSTITUTO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE DE GUADALUPE. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto Municipal del Deporte de 

Guadalupe, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 186 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  186 

 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del MUNICIPIO DE 

ALLENDE, NUEVO LEÓN. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63, 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del MUNICIPIO DE ALLENDE, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

 

CUARTO: Remítase copia del presente Acuerdo a la AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE 

ALLENDE, NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que 

haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 187 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  187 

 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Municipio de 

GENERAL TERÁN, NUEVO LEÓN. 

 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del AYUNTAMIENTO DE GENERAL TERÁN, NUEVO 

LEÓN correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva expedir el 

finiquito correspondiente, quedando sin perjuicio de las acciones derivadas 

de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que proceda. 

 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al AYUNTAMIENTO DE GENERAL TERÁN, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 188 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  188 

 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020 del INSTITUTO DE 

PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva EXPEDIR EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que 

proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 189 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  189 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU 

EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

SEGUNDO.-  En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en los términos del Artículo 52 de la Ley del 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva 

EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de 

las acciones derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones 

que proceda. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, 

NUEVO LEÓN para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 190 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  190 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 

2020, del Municipio de LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y 

demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la CUENTA 

PÚBLICA del MUNICIPIO de LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

TERCERO.-  Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en los términos del Artículo 52 de la Ley del 

Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva 

EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de 

las acciones derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones 

que proceda. 

 

CUARTO.-  Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y MUNICIPIO DE LAMPAZOS DE 

NARANJO, NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya lugar. 

 

 



 

Acuerdo Núm. 190 expedido por la LXXVI Legislatura                2 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 191 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  191 

 

 

PRIMERO.-  Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la CUENTA PÚBLICA 2020, del INSTITUTO DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 

NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.-  En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE 

SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, correspondiente al 

EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva EXPEDIR EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que 

proceda. 

 

CUARTO.-  Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 192 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  192 

 

 

PRIMERO.-  Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la CUENTA PÚBLICA 2020, del INSTITUTO 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN NICOLÁS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.-  En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA del INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

CULTURAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, 

correspondiente al EJERCICIO FISCAL 2020.  

 

TERCERO.-  Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, se sirva EXPEDIR EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que 

proceda. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO CULTURAL DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 193 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  193 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE 

SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, 

NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 



 

Acuerdo Núm. 193 expedido por la LXXVI Legislatura                2 

 

 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 194 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  194 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del Municipio de 

García, Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL MUNICIPIO DE 

GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y AL MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, 

Para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 195 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  195 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020 DEL MUNICIPIO DE 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL MUNICIPIO DE 

GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE GENERAL ZUAZUA, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

  

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 196 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  196 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DEL MUNICIPIO DE 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y AL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 197 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  197 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA 

DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 198 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  198 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, del INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoria Superior del Estado para que 

en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, sin 

perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las 

recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 

JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  199 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2019, DEL MUNICIPIO DE 

PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 del Municipio de 

PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 



 

Acuerdo Núm. 199 expedido por la LXXVI Legislatura                2 

 

 

  

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  200 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE 

PARÁS, NUEVO LEÓN. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Municipio de 

PARÁS, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE PARÁS, NUEVO LEÓN, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  201 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE 

GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Municipio de 

GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE GENERAL TREVIÑO, 

NUEVO LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 202 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  202 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe de Resultados de la CUENTA PÚBLICA 2020, DEL MUNICIPIO DE 

PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2020 del Municipio de 

PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 

 

TERCERO.- Se instruye a la AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

para que en términos del artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Nuevo León, se sirva a EXPEDIR EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión 

y el seguimiento de las recomendaciones formuladas. 

 

CUARTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO 

LEÓN, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

 
DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
  



 

Acuerdo Núm. 203 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  203 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2019, del Poder Judicial del 

Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2019 del Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio 2019 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Poder Judicial del Estado 

de Nuevo León correspondiente al ejercicio 2019, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  204 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2019, del Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2019 del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León. 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, 

correspondiente al ejercicio 2019 y que aún no se encuentren concluidas, 

informando en su oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que 

guardan.  

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León correspondiente al ejercicio 2019, sin perjuicio de las 
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acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo 

León para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  205 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020 y que aún no 

se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública de la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León 

correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones derivadas de 

la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y a la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información del Estado de Nuevo León para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 206 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  206 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Corporación Para el 

Desarrollo Agropecuario del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Corporación Para el Desarrollo Agropecuario del 

Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Corporación Para el Desarrollo Agropecuario del Estado 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Corporación Para el 

Desarrollo Agropecuario del Estado de Nuevo León correspondiente al 

ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el 

seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Corporación Para el Desarrollo 

Agropecuario del Estado de Nuevo León para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 207 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  207 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Fideicomiso de Vida 

Silvestre. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Fideicomiso de Vida Silvestre. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Fideicomiso de Vida Silvestre, correspondiente al 

ejercicio 2020 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 
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CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso de Vida 

Silvestre correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso de Vida Silvestre para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 208 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  208 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO. - Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de Nuevo León correspondiente al 

ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones derivadas de la revisión y el 

seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Fideicomiso Fondo de Fomento 

Agropecuario del Estado de Nuevo León para su conocimiento y efectos 

legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 209 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  209 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Fideicomiso Fondo 

Editorial de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para que 

en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier acción de las 

señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de Fiscalización Superior, 

derivadas de la revisión de la cuenta pública del Fideicomiso Fondo Editorial 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan. 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la cuenta pública del Fideicomiso Fondo Editorial 

de Nuevo León, correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y al Fideicomiso Fondo Editorial de Nuevo 

León, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 210 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  210 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Fideicomiso 

Zaragoza, del Estado Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Fideicomiso Zaragoza.  

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Fideicomiso Zaragoza, correspondiente al ejercicio 2020 

y que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad a 

este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 
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CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Fideicomiso Zaragoza, 

correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones derivadas de 

la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al organismo autónomo Fideicomiso 

Zaragoza, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 211 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  211 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Instituto de 

Investigación, Innovación y Estudios de Posgrado para la Educación del 

Estado de Nuevo León. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Instituto de Investigación, Innovación y Estudios de 

Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León, correspondiente al 

ejercicio 2020 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su 

oportunidad a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Instituto de Investigación, 

Innovación y Estudios de Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo 

León correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Instituto de Investigación, Innovación y 

Estudios de Posgrado para la Educación del Estado de Nuevo León para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 212 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  212 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Instituto Estatal de 

Seguridad Pública. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Instituto Estatal de Seguridad Pública. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado para que 

en términos del párrafo segundo del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con cualquier acción de las 

señaladas en el artículo 53 de la citada la Ley de Fiscalización Superior, 

derivadas de la revisión de la cuenta pública del Instituto Estatal de 

Seguridad Pública, correspondiente al ejercicio 2020 y que aún no se 

encuentren concluidas, informando en su oportunidad a este Poder 

Legislativo sobre el estado que guardan. 
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CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 

CORRESPONDIENTE de la cuenta pública del Instituto Estatal de 

Seguridad Pública, correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las 

acciones derivadas de la revisión y el seguimiento de las recomendaciones 

formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, y al Instituto Estatal de Seguridad Pública, 

para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

   

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 213 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  213 

 

 

PRIMERO.- Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la Cuenta Pública 2020, del Museo de Historia 

Mexicana. 

 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento de lo señalado en el artículo 63 

fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

Cuenta Pública 2020 del Museo de Historia Mexicana. 

 

 

TERCERO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León para que en términos del artículo 51 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Nuevo León, continúe con las acciones aplicables 

señaladas en el artículo 53 de la citada Ley, derivadas de la revisión de la 

Cuenta Pública del Museo de Historia Mexicana, correspondiente al ejercicio 

2020 y que aún no se encuentren concluidas, informando en su oportunidad 

a este Poder Legislativo sobre el estado que guardan.  

 

 

CUARTO.- Se instruye a la Auditoría Superior del Estado de Nuevo 

León, para que en términos del párrafo segundo del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, EXPIDA EL FINIQUITO 
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CORRESPONDIENTE de la Cuenta Pública del Museo de Historia Mexicana 

correspondiente al ejercicio 2020, sin perjuicio de las acciones derivadas de 

la revisión y el seguimiento de las recomendaciones formuladas.  

 

 

QUINTO.- Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al Museo de Historia Mexicana para su 

conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 214 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  214 

 

 

PRIMERO: Se tiene por recibido y analizado en tiempo y forma el 

Informe del Resultado de la CUENTA PÚBLICA 2019, del INSTITUTO DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento de lo señalado en el Artículo 63, 

Fracción XIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables, SE APRUEBA la 

CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, correspondiente al EJERCICIO 

FISCAL 2019. 

  

TERCERO: Se instruye a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, para que en términos del artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, SE SIRVA EXPEDIR EL 

FINIQUITO CORRESPONDIENTE, quedando sin perjuicio de las acciones 

derivadas de la revisión y seguimiento de las recomendaciones que 

proceda. 

 

CUARTO: Remítase copia a la AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN y al INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, para su conocimiento y 

efectos legales a que haya lugar.  
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

  

  

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Acuerdo Núm. 215 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  215 

 

 

 PRIMERO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba la modificación en la integración de la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno, para quedar como sigue.- 

 

Comisión de Coordinación y Régimen Interno 

 

Presidente: Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

Vicepresidente: Dip. Heriberto Treviño Cantú 

Secretario: Dip. Eduardo Gaona Domínguez 

Vocal: Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez 

Vocal: Dip. Raúl Lozano Caballero 

Vocal: Dip. Anylú Bendición Hernández Sepúlveda 

Vocal: Dip. Itzel Soledad Castillo Almanza 

Vocal: Dip. Javier Caballero Gaona 

Vocal: Dip. Félix Rocha Esquivel 
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 SEGUNDO.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, aprueba la modificación en la integración de las siguientes 

Comisiones de Dictamen Legislativo, para quedar como sigue: 

 

 

 

Comisión de Legislación 

Presidente: DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

Vice-Presidenta: Dip. Iraís Virginia Reyes de la Torre 

Secretario: Dip. Héctor García García 

Vocal: DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA 

Vocal: Dip. Gilberto de Jesús Gómez Reyes 

Vocal: Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez 

Vocal: Dip. Ivonne Liliana Álvarez García 

Vocal: Dip. José Filiberto Flores Elizondo 

Vocal: Dip. Ricardo Canavati Hadjópulos 

Vocal: Dip. Anylú Bendición Hernández Sepúlveda 

Vocal: Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortíz 
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Comisión de Puntos Constitucionales 

Presidente: DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA  

Vice-Presidente: Dip. Eduardo Gaona Domínguez 

Secretario: Dip. Félix Rocha Esquivel 

Vocal: Dip. Eduardo Leal Buenfil 

VOCAL: Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez 

Vocal: Dip. Gilberto de Jesús Gómez Reyes 

Vocal: DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 

Vocal: Dip. Julio César Cantú González 

Vocal: Dip. Ivonne Liliana Álvarez García  

Vocal: Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras 

Vocal: Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez 

 

 

 

Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal 

Presidenta: DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 

Vice- Presidente: Dip. Iraís Virginia Reyes De La Torre 

Secretaria: Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta 
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Vocal: Dip. Gilberto de Jesús Gómez Reyes 

Vocal: Dip. Luis Alberto Susarrey Flores 

Vocal: Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

Vocal: DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 

Vocal: Dip. Lorena de la Garza Venecia 

Vocal: Dip. Julio César Cantú González 

Vocal: Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez 

Vocal: Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortíz 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

 Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de 

su aprobación, envíese para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes 

de junio de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO   DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES                                            



 

Decreto Núm. 183 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

NÚMERO   183 

 

 

 

 

 Artículo Único.- La Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional 

al Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, declara abierto su 

Segundo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Receso del 

Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
 



 

Decreto Núm. 184 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

NÚMERO   184 

 

 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 5 de la Ley que crea una 

Institución Pública Descentralizada con Personalidad Jurídica Propia y con 

Domicilio en Ia Ciudad de Monterrey que se denominará "Servicios de Agua 

y Drenaje de Monterrey", para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 5.- El Gobierno de la Institución estará a cargo de un 

Consejo de Administración integrado de la siguiente forma: 

 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado o quien éste designe, 

quien lo presidirá; 

 

II. Persona designada por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

III. Un Diputado Local, representante del Poder Legislativo, que será 

designado por el Pleno del Congreso del Estado; 

 

IV. Un Alcalde del Área Metropolitana de Monterrey: 

 

V. Un representante de los usuarios de los servicios de agua y 

drenaje designado por el Congreso del Estado; 
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VI. Un representante designado por la Cámara Nacional de 

Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey; 

 

VII. Un representante nombrado por la Cámara de Propietarios de 

Bienes Raíces del Estado de Nuevo León, A.C, y 

 

VIII. Un representante designado por la Cámara de la Industria de la 

Transformación de Nuevo León. 

 

Por cada miembro propietario deberá designarse un suplente. 

 

El Alcalde del área metropolitana establecido en fracción IV de este 

artículo será designado por los mismos alcaldes de los municipios 

que integran la zona metropolitana de Monterrey, de manera rotativa 

y de forma anual, bajo el procedimiento que determinen. 

 

Para la designación del representante de los usuarios de los 

servicios de agua y drenaje que establece la fracción V de este 

artículo, será elegido conforme al procedimiento que el Pleno del 

Congreso determine a través de la convocatoria pública respectiva. 

 

La administración de la Institución estará a cargo de un Director 

General que será nombrado y removido por el Titular del Ejecutivo 

del Estado, quien también designará y removerá al Secretario 

Técnico, cuyas funciones le serán asignadas por el Consejo de 

Administración. 

 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

NÚMERO   187 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción lV del artículo 20 de la 

Ley para Prevenir la obesidad y el Sobrepeso en el Estado y Municipios de 

Nuevo León; para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 20.- ...  

 

I. a lll.-...  

 

lV. Llevar a cabo las acciones conducentes para que, durante la 

jornada escolar de los planteles adscritos a la Secretaría de 

Educación, se contribuya a la realización de por lo menos 30 minutos 

mínimos de activación física en los escolares, sus docentes y 

directivos.  

 

Para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, los planteles 

promoverán la participación de estudiantes de las licenciaturas en 

Educación Física, en ciencias del ejercicio o similares, mediante la 

promoción de convenios con Universidades públicas y privadas con 

el fin de que presten su servicio social.  

 

V. a X.- …  
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                                      TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

NÚMERO   188 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-Se adiciona una fracción Vl Bis, al artículo 13o 

de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Nuevo 

León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 13o. ... 

 

I. a Vl. ... 

 

Vl Bis.-  El Organismo integrará y operará el padrón estatal de niñas, 

niños y adolescentes en situación de orfandad, con el fin de 

fortalecer e impulsar acciones cuyo objeto es el promover la 

prestación de servicios de salud en materia de asistencia social. 

 

Vll. a XXIX. … 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SEGUNDO.- El Organismo, dentro de los 60 días hábiles contados a 

partir de la publicación del presente Decreto, emitirá los lineamientos que 

regulen la integración y operación del Padrón Estatal de Niñas, Niños y 

Adolescentes en situación de orfandad. 

 

 

TERCERO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que 

contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
 



 

Decreto Núm. 189 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

 

NÚMERO   189 

 

 

 

Artículo Único.- Se reforman, la fracción II del artículo 6, el artículo 

7 primer párrafo y 8; fracción XXII y XXIII al artículo 13; se adicionan, la 

fracción XXV Bis l al artículo 4; la fracción XXIV al artículo 13; el Capitulo 

Vigésimo Quinto al Título Segundo Denominado “Derechos para la 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes” y los artículos 119 Ter, 119 Ter 

1, 119 Ter 2 y 119 Ter 3, todos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:   

 

Artículo 4. …  

 

I. a XXV Bis. …  

 

XXV Bis 1. Primera infancia: Periodo de vida de las niñas y niños que 

comprende de los 0 a los 6 años y en el que se sientan las bases 

para su desarrollo en el que adquieren forma y complejidad en sus 

habilidades, capacidades y potencialidades, al ser el ciclo del 

desarrollo cognitivo, físico, emocional, social, afectivo y lingüístico de 

niñas y niños;  

 

XXVI. a XXXIX. … 
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Artículo 6. … 

 

I. …  

 

ll. La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 

integralidad de los derechos de la primera infancia, niñas, niños y 

adolescentes; conforme a lo dispuesto en los artículos 1o.y 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como en 

los tratados internacionales; 

 

III. a XV. … 

 

 

Artículo 7. La legislación estatal en materia de derechos de niñas, 

niños y adolescentes garantizará el ejercicio, respeto, protección y 

promoción de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

incluyendo a los que se encuentran en primera infancia; así como 

prever, primordialmente, las acciones y mecanismos que les 

permitan un crecimiento y desarrollo integral pleno. 

 

…  

 

 

Artículo 8. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, impulsarán la cultura de respeto, 

promoción y protección de derechos de la primera infancia, niñas, 

niños y adolescentes, basada en los principios rectores de esta Ley. 

 

 

Artículo 13. … 

 

I. a XXI. … 
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XXII. Derecho de niñas, niños y adolescentes refugiados no 

acompañados;  

 

XXIII. Derecho a revisión de la medida; y  

 

XXIV. Derechos para la Protección de niñas y niños en primera 

infancia. 

 

… 

 

 

CAPÍTULO XXV 

 

DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN DE NIÑAS Y NIÑOS EN 

PRIMERA INFANCIA 

 

 

Artículo 119 Ter. Las Niñas y niños en primera infancia gozarán de 

los derechos que establece la presente Ley y demás leyes que 

resulten aplicables. 

 

 

Artículo 119 Ter 1. Para efectos de este Capítulo, las autoridades 

estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán diseñar e implementar políticas públicas que 

contengan, al menos los elementos correspondientes al desarrollo 

prenatal, una alimentación adecuada, saludable, equilibrada para su 

nutrición, lactancia materna, y una salud preventiva materno infantil, 

para el debido desarrollo físico y psicológico de las niñas y niños en 

primera infancia. 
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Artículo 119 Ter 2. Las autoridades estatales y municipales, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a realizar 

lo necesario para el desarrollo psicológico, a través de capacitación, 

asesoría continua y especializada al padre, madre o quienes ejerzan 

la tutela, guarda o custodia. 

 

Lo anterior, a fin de hacer posible una adecuada y oportuna 

estimulación temprana de niñas y niños durante la primera infancia, 

para un desarrollo integral, encaminada a optimizar sus capacidades 

cognitivas, físicas, emocionales, sociales, afectivas y lingüísticas.  

 

 

Artículo 119 Ter 3. Es deber de las autoridades competentes, los 

padres, madres o quienes ejerzan la tutela, guarda o custodia; 

respetar y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de niñas y 

niños en primera infancia, en un entorno saludable, seguro, afectivo 

y libre de violencia o conductas nocivas de conformidad con las leyes 

vigentes en el Estado. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 



 

Decreto Núm. 189 expedido por la LXXVI Legislatura                5 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
 



 

Decreto Núm. 190 expedido por la LXXVI Legislatura                1 

 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO   190 

 

 

 

Artículo Único.- La Septuagésima Sexta Legislatura Constitucional 

al Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León,  clausura hoy su 

Segundo Período Extraordinario de Sesiones, dentro del receso del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional, volviendo a sus funciones la Diputación 

Permanente.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días de junio 

de dos mil veintidós. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDO SECRETARIO 
                                                                       POR MINISTERIO DE LEY 
  
 
 
 
DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO    DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 
                    RAMÍREZ                                                 REYES  
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 450 

Primero.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, determina dejar sin 

materia el escrito presentado por el Municipio de los Herreras Nuevo León, mediante el cual informa a 

esta legislatura la no actualización de los valores unitarios de suelo y construcción vigentes para el 

ejercicio fiscal 2020 por las consideraciones vertidas en el cuerpo del dictamen. 

Segundo.- Con fundamento en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, notifíquese el presente Acuerdo a los promoventes. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                         Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                                   Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 451 

Primero. - La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, en términos del 

tercer párrafo del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, se da por enterada de la celebración de la aprobación de reestructura y/o modificación de 

las operaciones de derivados de cobertura de tasa de interés vigente que llevará a cabo el Municipio 

de Monterrey, Nuevo León. 

Segundo. - Comuníquese el presente acuerdo al promovente, según lo establecido en el 

artículo 124, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                         Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 452 

Primero.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León determina que ha 

quedado sin materia la solicitud del Municipio de Montemorelos, Nuevo León, en relación con la 

autorización para celebrar una o más operaciones de crédito para la inversión pública productiva y el 

refinanciamiento o reestructuración del saldo insoluto de la deuda bancaria contratada con 

anterioridad, que tiene como fuente de pago los recursos correspondientes de las participaciones 

federales, por las razones vertidas en el cuerpo del presente dictamen. 

Segundo. - Notifíquese del presente Acuerdo a los promoventes de conformidad con el artículo 

124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León. 

Tercero.- Archívese el presente asunto y téngase por concluido. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                                  Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 453 

Primero.- La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, determina no ha 

lugar al asunto presentado por el C. Eulalio Cárdenas García, Secretario del Ayuntamiento del 

Municipio de Ciénega de Flores, Nuevo León, referente a la aprobación por parte del Ayuntamiento de 

los criterios para descuentos, subsidios, bonificaciones y modificaciones. 

Segundo.- De conformidad con lo señalado en el artículo 124 del Reglamento Interior del 
Congreso del Estado de Nuevo León, notifíquese al promovente. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                                  Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 
fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 454 

Primero.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento y 
respetuoso exhorto, a la Secretaría de Educación para que en coordinación con la Secretaría de Salud 
del Estado, fortalezcan los programas para la prevención, detección y control a la salud bucal de los 
estudiantes de educación básica pública y privada en la Entidad. 

Segundo.- La LXXVI Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento y 
respetuoso exhorto, a la Secretaría de Educación para que en el ámbito de sus atribuciones realice en 
colaboración con las Asociaciones de Padres de Familia actividades y campañas para la promoción de 
cultura de la salud que se efectúen en sus escuelas para salvaguardar la salud bucal de los 
estudiantes de las escuelas públicas y privadas del Estado. 

Tercero .- Comuníquese el presente Acuerdo a la promovente, en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Cuarto. - Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 
de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                                  Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 455 

Primero. – La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento 

y respetuoso exhorto a los Titulares de las Secretarías de Seguridad Pública y de Salud, a efecto de 

que de manera coordinada y a la brevedad posible se implementen estrategias o en su caso se 

fortalezcan la ya existentes, para que en todos los centros de reinserción social del Estado se lleven a 

cabo acciones y programas de prevención y rehabilitación en adicciones para las internas e internos. 

Segundo. - Comuníquese el presente Acuerdo a la promovente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Tercero. - Archívese y téngase el presente asunto como concluido. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                                  Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 06 de junio del presente año, 

fue aprobado el siguiente: 

Acuerdo Administrativo Núm.- 456 

Primero. – La LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento 

y respetuoso exhorto a los Titulares de las Secretarías de Salud y Educación, para que en forma 

conjunta expidan un protocolo, que contengan los lineamientos a seguir por las Instituciones 

Educativas públicas y privadas, en caso de que se presente algún contagio COVID-19. 

Segundo. - Comuníquese el presente Acuerdo al promovente de conformidad con lo 

establecido en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Tercero. - Archívese y téngase el presente asunto como concluido. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

  Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 06 de junio del 2022 

 

                                  Dip. Secretaria                           Dip. Secretario 
            Por Ministerio de Ley  

 
 
 

    Adriana Paola Coronado Ramírez                    Gilberto de Jesús Gómez Reyes 
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